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16/02/2023 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 
 
 
 

 

ORDEN NÚMERO        384/2023 
 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: AM-002/2023 - COFOIL DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 
Advertido error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del ACUERDO 
MARCO de servicios denominado “ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN CENTRO OCUPACIONAL, DE FORMACIÓN, 
OPORTUNIDADES E INSERCIÓN LABORAL, COFINANCIADO PARCIALMENTE POR EL 
FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, 2021-2027”, en virtud del artículo 109, apartado 2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a su rectificación en el siguiente sentido: 
 
En el ANEXO I.1. “MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA, en las “Notas al anexo I.1.” 
(página 62 del PCAP): 
 
Donde dice: 
 
“El importe del precio plaza ocupada / día sin IVA no puede superar 42,37 euros para la Atención 
intensiva, y 25,42 euros para las de Apoyo y seguimiento laboral. En caso contrario la oferta será 
rechazada.” 
 
Debe decir:  
 
“El importe del precio plaza ocupada / día sin IVA no puede superar 42,95 euros para la Atención 
intensiva, y 25,77 euros para las de Apoyo y seguimiento laboral. En caso contrario la oferta será 
rechazada.”  
 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
20

59
70

69
32

47
06

47
85

Ref: 08/304826.9/23


		2023-02-16T18:11:32+0100


		2023-02-17T08:10:55+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




